
 
 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

DECANATO 
 

 
 
 

VISTO: 

 
 

 
RESOLUCION Nº 0119 

 

CIPOLLETTI, 16/03/2023 

 

El expediente Nº S-1203/00/2023 mediante el cual el Departamento de Didáctica solicita 

autorización para realizar un llamado a inscripción para la cobertura de un cargo interino de Ayudante de 

Primera con dedicación simple; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la propuesta surge de la necesidad de cubrir la vacante definitiva en la asignatura CIENCIAS 

SOCIALES Y SU DIDÁCTICA II de la carrera Prof. Universitario de Enseñanza en Educación Primaria 

- 1º Cuatrimestre – fundamentada en la modificación de actividad académica del Prof. Parra, Erwin Saul; 
 

Que, la Directora del Departamento de Didáctica informa que los ofrecimientos realizados al 

Área: Didáctica de las Ciencias Sociales y Orientación: Ciencias Sociales, fueron negativos; 
 

Que, la Secretaria Académica avala la propuesta de la Directora de Didáctica; 
 

Que, se ha emitido el Informe TKD N° 12060/2023 y el Informe de actividad conforme 

Resolución Rectoral N° 442/2017; 
 

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho favorable en la comisión 

del día 15/03/2023; 
 

Que es preciso realizar a la brevedad la convocatoria planteada; 
 

Que, dados los tiempos administrativos y a efectos de agilizar la tramitación, se solicitó la emisión 

del presente acto administrativo Ad Referéndum. 
 

Que corresponde emitir el acto resolutivo. 
 
 
 

POR ELLO: 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
 

 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el Llamado a inscripción para la cobertura de un cargo de AYUDANTE 

DE PRIMERA INTERINO con Dedicación Simple para la asignatura “Ciencias Sociales y su Didáctica 

II”, de la carrera del PUEEP, 1º cuatrimestre (TKD Nº 12060/2023-ANEXO I). 

 
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la vacante se fundamenta en la en la descarga de actividad del 

Prof. Parra, Erwin Saúl (DNI Nº 24.017.643- Legajo Nº 59.160). 

 
ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, notificar, publicar, comunicar y archivar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente. 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

ANEXO I 
 
 

Informe TKD #12060/2023 de FACE 

 
 

RESOLUCION Nº 0119 
 

CIPOLLETTI, 16/03/2023 
 

Id Programa Porc Ap_y_Nombre Legajo CM CE Car Desde Hasta Depart Área Orientación Dias Lic Estado Costo 
38152 FRH en Cs. de la 

Educación 
100% RESERVA: 

Ciencias Sociales y 
su Didáctica II 
(PUEEP) AYP 3 I 
(definitiva) descarga 
de Parra E 

0 AY11 AYP3 I 15/03/2023 31/07/2023 DIDÁCTICA DIDÁCTICA DE 
LAS CIENCIAS 
SOCIALES 

CIENCIAS 
SOCIALES 
(HISTORIA Y 
GEOGRAFIA) 

0 A 175.882,37 

              (*)SUBTOTAL: 175.882,37 
              TOTAL: 175.882,37 

 

(*)FRH en Cs. de la Educación Programa: 29 SubPrograma: 00 Actividad: 01 Dependencia: 029 SubDependencia: 000 SubSubDependencia:000 Fuente: 11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado digitalmente. 
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